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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

4 797 ORDEN de 26 de abril de 1990, por la que se aprue-
ban nuevas tarifas para el servicio de autobuses ur-
bano s en Alcantarilla .

Examinado el expediente núm . 10/90, incoado a instan -
cia del Ayuntamiento de Alcantarill a y rem itido con fecha de
5 de febrero de 1 990, en solicitud de aprobación de tarifas del
servicio urbano de tr ansporte colectivo de viajeros (autobu-
ses urbanos), establecido por dicha Corporación mediante
acuerdo del Pleno del día 26 de diciembre de 1989, no exis-
tiendo tarifas anteriores por tratarse de un servicio de nueva
implan tación . Se basa la petición en un estudio económico de
determinación de: coste de prestación de dicho servicio ela-
borado por el Ingeniero Técnico Industria l Municipal .

El Ayuntami ento de Alcantari lla, en sesión del P leno del
día 26 de dic iembre de 1989 acuerda establecer el servicio de
autobuses urbanos para dicha población, que habrá de pres-
tarse bajo la moda lidad de gestión de concesión, así como pro-
poner la aprobació n de las tarifas que habrán de satisfacerse
por los usuarios de dicho servicio, las cua les, por razo nes so-
ciales y de i n terés público, se fijan por de bajo del coste pre-
visto par a el mismo, de conformidad con lo dispuesto en e l
artículo 45 .3 de la Ley 39/1988 , de 28 de diciembre, regu la-
dora de las Haciendas Loca les . Siendo el detalle de las tarifas
que se proponen el siguiente, IVA i ncluido:

tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,
así como e l Rea l Decreto 4.112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 5$ .3 de la Ley 1/ 19 88 , de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO :

Autorizar las tarifas del servicio de autobuses urbanos so-
licitadas por el Ayuntam iento de A lcantari lla, que se detallan
a continuación :

Billete ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 ptas .

Bonobús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 ptas .

Jubilados y escolares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 ptas .

Contra la prese n te Orden, que entrará en vigor el d ía si-
guiente al de su pub licación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante
esta Co nsejería, en e l plazo de un mes a con tar desde la fecha
de su entrada en vigor, con carácter previo al conten-
cioso-adminis V ativo .

Murcia a 26 de abril de 1990.-El Consejero de Econo-
mía, Industria y Come rc io, Francisco Artés Calero .

Billete ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 ptas .

Bonubús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 ptas .

Jubilados y escolares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 ptas .

Por la Dirección General de Transportes de la Conseje-
ría de Po lítica Terri torial y Obras Públ icas se ha informado
favorablemente la propuesta de tarifas de l Ayuntamiento de
Alcan taril la, por tr atarse de un serv i cio urbano, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 16/1987, de 30
de jul io, de Ordenación de los Transportes Terrestr es .

Por los Servicios Téc n icos de l a Cansejeria de Economía,
Industria y Co mercio se ha emitido i nforme favorab l e a las
tarifas propuestas por el citado Ayuntamiento, por encontrarse
justificada, de acuerdo con los artículos 6 y 7 del Decreto
2.695/1977, de 28 de octubre, y artículos 45.3 de la Ley
39/ 1 988 , de 28 de diciemb re , regu ladora de las Haciendas Lo-
ca les .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 23 de abril de 1990, ha informado, asimismo, favorable-
mente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de Alcantarilla, por las razones anteriormente ex-
puestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-

4798 ORDEN de 26 de abril de 1990, por la que se aprue-
ban nuevas tarifas para el servicio de agua potable
en Calasparra .

Examinado el expediente núm . 14/90, incoado a instan-
cia del Ayuntamiento de Calasparra, y remitido con fecha 14
de febrero de 1990, en solicitud de modificación y consiguiente
aprobación de nuevas tarifas del servicio de abastecimiento
de agua potable; las tarifas vigentes inicialmente fueron apro-
badas por el Ayuntamiento en sesión del Pleno de fecha 26
de junio de 1986 . Se basa la petición en la necesidad de cubrir
el déficit que presenta el servicio y teniendo en cuenta que las
tarifas no habían sido modificadas desde el año 1986 .

El Ay untam iento de Calasparra , en ses ión del Plen o de
fecha 9 de noviembre de 1989, emite informe proponiendo una
mod ificación a la tar i fa v igen te consisten te en un incremento
de la misma del 9,76 por 100, así como se estab lece una boni-
ficación del 50 por 100 en favor de pen sionistas que pagan
el mínimo.

Por los Servicios Técnicos de la Consejsria de Economía,
Industria y Comercio se ha emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
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ladora de las Haciendas locales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-
nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-
mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-
ción de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 23 de abril de 1990, ha informado, asimismo, favorable-
mente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Con-
sejo Asesor Regional de Precios, por las razones anteriormente
expuestas .

Visto el Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,
así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, dei Presidente, dei
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

de 1989, ampliada por la Orden de 30 de octubre de 1989,
por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto por
las asociaciones de referencia, dictadas ambas en virtud de las
facultades otorgadas por el Decreto 31/1988, de 3 de marzo,
sobre estructura orgánica de esta Consejería y Decreto
105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Re-
gional de Precios. Se basa la petición en un estudio económi-
co que se aporta, del que se desprende que las tarifas vigentes
no alcanzan para cubrir los costes del servicio, que sufren in-
crementos continuos .

El Ayuntamiento de Cartagena, en sesiones del Pleno ce-
lebradas los días 29 de enero y 29 de marzo de 1990, emite
informes introduciendo determinadas modificaciones a la pe-
tición inicial .

Por la Dirección General de Transportes de la Conseje-
ría de Política Territorial y Obras Públicas se ha emitido in-
forme favorable a la modificación de tarifas propuesta por
el Ayuntamiento de Cartagena, si bien se recomienda redu-
cir, en la medida de lo posible, el número de suplementos que
por diferentes conceptos se proponen y que la carrera míni-
ma debe incluir dos kilómetros o 5 minutos y medio, a fin
de ser coherente con el importe propuesto para la bajada de
bandera .

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable solici-
tadas por el Ayuntamiento de Calasparra, que se detallan a
continuación :

Tarifa de conexión a la red de agua : 600 ptas ., una
sola vez .

Tarifa de suministro de agua :

Precio del m' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 ptas .
Mínimo : 8 m'/mes .

Los pensionistas que paguen el mínimo tendrán una re-
ducción del 50 por 100.

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gián de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante
esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de su entrada en vigor, con carácter previo al conten-
cioso-administrativo .

Murcia a 26 de abril de 1990.-El Consejero de Econo-
mía, Industria y Comercio, Frnncisco Artés Calero .

4799 ORDEN de 26 de abril de 1990, por la que se aprue-
ban nuevas t arifas de transporte urbano de viajeros
en automóviles ligeros de alquiler con condador (ta)d
y gran turismo) de Cartagen a .

Examinado el expediente número 15/90, incoado a i ns-
tancia de D . Luis Antonio Zaragoza Sánchez , D . Juan López
Sánchez y D . Antonio Aguera Madrid , como presidentes de
las asociaciones de trabajadores aut ónomos y profesionales
del taxi de Cartagena, y remi tido por el Ayuntamiento de Car-
tagena con fecha 16 de febrero de 1990, en solicitud de modi-
ficación y consiguiente aprobación de nuevas tarifas del ser-
vicio de transporte urbano de viajeros en autom óviles ligeros
de alquiler con conductor (taxis y gran turismo); las tarifas
hasta ahora vigentes y cuya modificación se solicita fueron
aprobadas por Orden de esta Consejer ía de fecha 19 de mayo

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio se ha emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas locales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-
nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-
mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-
ción de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 23 de abril de 1990, ha informado favorablemente las ta-
rifas propuestas por el Ayuntamiento de Cartagena en sesión
del Pleno del día 29 de marzo de 1990, con las matizaciones
de que el suplemento de sábados y festivos se indique que no
son acumulables, y de que la carrera mínima debe compren-
der un recorrido de 2 km . o 5 minutos y medio de espera.

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Con-
sejo Asesor Regional de Precios, por las razones anteriormente
expuestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,
así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Autorizar las uuevas tarifas del servicio de transporte ur-
bano de viajeros en automóviles ligeros de alquiler con con-
ductor (taxis y gran turismo) para la ciudad de Cartagena que
se detallan a continuación :


